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fusofución (Directoraf

No 054-2018-cOB. REG.pTURA-430020-13201

Chulucanas, ,-1 g FiÁii "...*
VISTO:El DocumentoS/N- defechq0ódeMorzo del 20lB,emitidoporel Servidor: VALERIOyOVERA
SERNAQUE, nombrodo con el corgo de IÉCNICO/A ADMtNtSIRATtvo il, NtvEL STB. por lo cuol soticito et
RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL REINTEGRO POR BENEFICIO DE BONIFICACION DIFERENCIAL EN BASE AL
30% DE LA REMUNERACION TOTAL INTEGRA DISPUESTA POR LA LEY 25303, DEVENGADOS E INTERESES

LEGALES e lnforme Legol N' 0045-20 I 8-430020-t 3205,OA1-HACH-t I I I 05;

CONSIDERANDO:

Que, o trovés del documenfo del visto el Servidor: VALERIO YOVERA SERNAeUE, solicito: ,,(...) el
RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL REINTEGRO POR BENEFICIO DE BONIFICACION DIFERENCIAL EN BASE AL
30% DE LA REMUNERACION TOIAL INTEGRA DISPUESTA POR LA LEY 25303, DEVENGADOS E INTERESES

LEGALES''.

Que o trovés del lnforme N" 0045-2018-43Q020-13205-OAL-HACH, de fecho t5 de Morzo del 2018,
emitido por Asesorío Legol del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos opino:

Que, Sobre "cÓlculo y consecuente pogo de lo Bonificqción Diferenciol Mensuol del 30% de
Remuneroción Totol, devengodos desde junio del oño 2013 e intereses legoles; cobe mencionor que
el qrtículo 6 de lo tey 30693 - ley de Presupuesto del Seclor Público poro el oño fiscol 2018, prescribe:
"Prohíbese en lqs enlidqdes del Gobierno Nqcionol, Gobíernos Regionoles y Gobiernos locqles, el
leojusle o incremento de remunerqciones, bonificociones, dietos, osignociones, relribuciones,
esiímulos, inceniivos, compensociones económicos y beneficios de todq índole, cuolquiero seq su

Que, de ocuerdo con lo onlerior cuolquier incremento de remunerociones de servidores públicos,
debe sujetorse o los prohibiciones presupuestoles, en el morco del principio de legolidod recogido en
el inciso l.l, numerol I del ortículo lV del Título Preliminor de lo Ley 27444 - Ley de Procedimiento
Administrotivo Generol.

Que, teniendo en cuento lo prohibición presupuestol legol, se estqrío limitondo cuolquier posibilidod de
incremento remunerotivo, independienfe de su noturolezo, tol y como lo indico lq mismo normo, y
teniendo en cuento que lo bonificqción diferenciol por desempeño de corgo formo porte de lo
estructuro remunerolivo; conforme o Io dispuesto por el ortículo 43 del Decrefo legislolivo No 27ó que o
lo lelro dice: "[q remunerqción de los funcionorios y servidores públicos esloró constiluido por el hqber
bósico. lqs bonificociones y los beneficios".

Esiondo o lo solicitodo por Io Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Adminislroción, Asesorio
Legol, Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-t Hospitol
Chuluconos, y

En uso de los ofribuciones conferidos medionfe en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del
Hospitol Chuluconos. oprobodo con Ordenonzo Regionol N" 330-2015/ GRP.CR, y lo Resolución
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No o54-20 18-GOB.REG.pTURA-430020-13201

Chulucanas,

Ejeculivo Regionol N" 0,l3-2018/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecho l2 de enero del 2018 que
Modifico lo Resolución Ejecutivo Regionol N' 745-2017/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 2l de
noviembre del 2017, en lo cuol se Encorgo el Puesio de DIRECTOR del Esloblecimienlo de Sqlud ll-l
Hospitol Chuluconos; en el corgo estructurol de Director de Hospitol l, de Conformidod con lo
Ordenonzo Regionol 402-2017/GRP-CR,Publicodo en el Diorio Oficiol "El Peruono", con fecho I I de
Octubre del 2017,Corgo Considerodo de Confionzo en el Gobierno Regionol Piuro,

SE RESUELVE:

Arlículo 1".- DECIARAR INFUNDADA. lo Solicitud de RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL REINTEGRO POR
BENEFICIO DE BONIFICACION DIFERENCIAL EN BASE AL 30% DE LA REMUNERACION TOTAL INTEGRA
DISPUESTA POR LA LEY 25303, DEVENGADOS E INTEREJES LEGALES, presentodo por el Servidor VALERIO
YOVERA SERNAQUE, nombrodo con el corgo de TECNICO/A ADMINISTRATIVO ll, NIVEL STB, Por los
rozones expuestos en lo porte consideroiivo de lo presente resolución.

Arlículo 2'.- Notifíquese ol odministrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de ocuerdo
o lo Ley N'27444, Ley de Procedimiento Administrotivo Generol; hociéndole presenle que puede
interponer los recursos qdministrotivos que lo mismo Ley estoblece dentro del plozo perfinente.

Arlículo 30.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de Solud Piurq,
Legojo Personol, Unidodes y Equipos odministroiivos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese
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